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Para elevar en lo posible la producción de minas de 

carbón se han desarrollado en e l  ó 1 timo tiempo Hondos paia 

máquinas elevadoras que permiten muy elevadas aceleiacioneg  

y retardos de las  ¡nasas que se han de transportar, y por 

cierto con absoluta inde pendencia de s i  la carga se mueve 

hacia arriba o hacia abajo, Pero con ta les  nandos, las  

máquinas se solicitan más intensa y rápidamente que hasta aho 

de modo que, en e l  caso de f a l l o s ,  la s  Manifestaciones son 

también mucho más pronunciadas. Por lo tanto resulta  la 

necesidad de una instalación de protección para el  control
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de la velocidad para poder garantizar  un funcionamiento seguro 

de l a  máquina elevadora. Ante todo es preciso v i g i l a r  con 

seguridad, durante e l  llenado periodo de retardo o de frenado, 

la velocidad en función de la distancia de la trayectoria

máquina elevadora hacia el término de un v ia je  en función de la 

distancia de los cestos o depósitos elevadores del extremo del  

pozo, es dec ir ,  durante el periodo de frenado. La velocidad 

V está representada como ordenada y la distancia de recorrido 

S como abscisa. La s tres rectas 1, 2 y 5 se refieren a 

diferentes clases de carga, y por c ierto ,  la curva 1 indica 

la velocidad con la máxima carga de elevación, mientras que 

la curva 2 corresponde a la carga en vacio y la curva 3 a la ca 

máxima de descenso. De las curvas de la f i g .  1  se vé que 

el nmndo de la n^qulna elevadora tiene que establecer automá­

tica nente e l  retardo del motor de elevación , tanto en fun­

ción del recorrido como también de la carga, puesto qpe con 

carga de descenso (curva 3) e l  retardo tiene que comenzar 

mucho antes que con carga de ascenso (curva 1 ) .

para e l  control de la velocidad de un accionamiento para 

máquinas elevadoras durante e l  periodo de retardo. De las  

anteriores reflexiones se desprende que una instalación de

desde e l  extremo del pozo, de modo que a l  rebasar la velocidad 

máxiaa admisible en cada' caso, e l  freno de seguridad se 

hace funcionar inmediatamente.

La f  lg. 1 representa e l  curso de la  velocidad de una

E l  presente invento se re f ie re  pues a una Insta 3a ción
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Independientes del mando de la máquina e 1 evac"Z,  cuales

permiten, sobre toda la trayectoria de retardo, un constante 

control de la velocidad nominal dependiente de la oarga y del 

recorrido ajustada por el  mando , teniendo en cuenta que a l  

45. rebasar la velocidad nominal entra en acción una Instalación 

adicional de frenos.

A base del dibujo se explica más detenidamente un 

ejenplo de realización del invento, representando la f i g .  2 

esquemáticamente una instalación para e l  control de la 

50. velocidad de un motor de elevación durante el periodo de

retardo, habiendo suprimido todos los elementos que no son 

precisos para la comprensión del invento.

Signif ica  1 un motor de elevación que, en conexión 

Leonard, es alimentado por una dinamo de mando 2. Con e l  motor 

55. de elevación 1 vé acoplada una tacodinamo ^ que está prevista  

para e l  mando de la máquina elevadora y no se entra en mayor 

descripción de la misma toda vez que este aBndo es conocido 

y no constituye objeto del invento. Además de la tacodinamo 3 

se ha previsto otra tacodinamo 4, también accionada por e l  motor 

60. de elevación, que es excitada por una red a u x i l i a r  de corriente 

continua 5 y que suministra una tensión proporcional a la 

velocidad real de l  motor de elevación. Con 6 se designa a un 

re ía i s  d i fe renc ia l  que posáe dos inducidos antagónicos 

que, por medio de un v a r i l l a j e  de doble palanca ¿afceionaar a un 

65. contacto 7 en e l  circuito de mando del freno de seguridad* La

bobina de excitación 8 de uno de los inducidos se alimenta 

con la tensión rea l  suministrada por la tacodinamo 4, mientras 

que la bobina de excitación 9 del otro inducido está conectada, 

a través de una resistencia regulación 10 y e l  potenciómetro 11 

70. conectado en ser ie  con dicha resistencia, a la tensión constante
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de corriente continua 5. El potenciómetro 11 está acoplado de 

tal modo con el indicador de profundidad 12 que, cuando los  

cestos de tiun aporte alcanzan e l  punto del pozo donde comienza 

el  periodo de frenado para la carga máxima de descenso , la 

escobil la  de agarre de l  potenciómetro es puesta en movimiento 

por le pieza de arrastre  17 y 17 'respectivamente y el engranaje 

18. Por lo tanto, la posición de la escobil la  de agarre del 

potenciómetro está inequívocamente determinada por la posición 

de los cestos de transporte en el pozo. Entre la i êd au x i l i a r  

5 y el potenciómetro 11 vájprevisto un conmutador o un conmutador 

de dirección 13 que está acoplado a la palanca de mando 14 de la 

regulación d*e la máquina de elevación. La resistencia de 

regulación 10 se varia por medio de un regulador de sector 15 

y por cierto en función de la magnitud y dirección de la 

potencia medida en el c i icu ito  Leona rd. En el circuito de 

mando de freno de seguridad se ha previsto edenes un interruptor  

16.

El funciona Tiento del disposit ivo de protección es 

pues, como sigue: Durante el llana do periodo de maniobra, la

instalación no funciona porque e l  interruptor 16 todavía está 

abierto .  Al comenzar una operación de elevación se cierran 

los Interruptores 16 y 13, determinando este áltimo la dirección 

de g i ro  y con e l lo  la instalación de protección queda bajo 

tensión . En e l  caso de desearlo, el  cierre del interruptor  

13 puede hacerse depender ge otro re ía la  que no deja l ib re  a la 

instalación hasta después de haber alcanzado una determinada 

velocidad del motor de elevación o la retirada de la palanca de 

mando 14. Las dos bobinas 8, 9, del r e ía i s  d i ferencia l  6 

están pues excitadas, obteniendo lá bobina 8 una tensión que 

es proporcional a la velocidag real del motor de elevación 1 y que100.
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es suministrada por la taoodinamo 4, mientras que la bobina 9 

obtiene a través del potenciómetro 11, una tensión prop3rcio- 

nal a la velocidad nominal, tensión que, por medio de la re s is ­

tencia 10 conectada en ser ie ,  es influida además en función de la 

potencia medida en e l  circuito Leonard por e l  potenciómetro 

15. Después de transcurrido un tiendo determinado que 

pe imite a l  potenciómetro 15 determinar la clase de la carg) en 

orden a la dirección y a la magnitud, queda bloqueado e l  regula­

dor de sector 15, con lo que ya queda determinad) e l  momento 

de iniciación de la retardación. Gomo en e l  caso de carga 

de elevación e l  periodo de frenado comienza más tarde que con 

carga de descenso, en e l  prime r caso e l  regulador 15 se bloquea 

de modo que la resistencia 10 está cor toe ir cuitada , mientras 

que en el caso de carga de descenso esta resistencia está plena­

mente conectada y por lo tanto se reduce correspondientemente el  

nómero de espiras  de amperios de la bobina $ . En cuanto se ha 

alcanzado pues el periodo de retardo y e l  potenciómetro 11 

acoplado con e l  indicador de profundidad 12 se encuentra art 

funcionamiento, la escobi l la  de agarre del potenciómetro vá 

conectando cada vez más resistencia en e l  circuito de excitación 

de la bobina 9 a medida que disminuye la distancia del extremo 

del pozo, con lo que e l  control de la  velocidad prescrita se 

mantiene durante el periodo de reiardación hasta e l  f in a l  del 

pozo. En cuanto la máquina de elevación vuelve a ariancar  

en dirección contraria, se levanta e l  bloqueo del potenció­

metro y el  interruptor 16 vuelve a abr irse .

'lientras el mdo de la  máquina elevadora trabaje  

correctamente, e l  contacto 7 en e l  circuito del freno de 

seguridad permanecerá ab ierto ,  toda vez que e l  r e ía i s  diferencia l  

6 se encuentra en equ i l ib r io .  Si-  sin embargo, la velocidad
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real rebasara repentinamente e l  v a lo r  máximo admisible de 

velocidad durante e l  periodo de retardación, el Inducido exci­

tado por la bobina 8 ejercerá una fuerza de atracción más Intensa 

que la bobina 9, cerrando inmediatamente a l  contacto 8 y desen­

ganchando por lo tanto al freno de seguridad.

En la instalación de protección descrita hay que tener 

en cuenta que a l  hacer una elevación pudiera producirse una 

velocidad que rebasase a la velocidad nominal admisible y 

p3r cierto correspondientemente a la prolongación de la curva 1 

(punteada en la f i g .  1) hasta e l  punto x .  Pero esto se evita 

por e l  control habitualmente previsto de la velocidad máxina 

del motor de elevación por medio de re ía is  19 que, de modo 

conocido, actúa sobre el mando de la máquina o desengancha 

a l  freno de seguridad respectivamente cuando la velocidad rebasa 

a la velocidad máxima f i j a d a .

N 0 T A

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 

as i  como la manera de rea l iza r lo  en la práctica, debe hacerse 

constar que las disposiciones anteriormente indicadas son 

susceptibles de modificaciones de deta l le ,  en cuanto no alteren  

su principio fundamental. También se hace constar que el 

invento corresponde a una patente presentada en Suiza con fecha 

29 de octubre de 1949, ns 50142, acogiéndose, por lo tanto, a 

los beneficios que conceden los Convenios Internacionales en 

v igor  y siendo lo que constituye la esencia del r e fe r ido  Invento 

y por lo cpe se so l ic ita  Patente de Invención , por veinte años 

án España; " Perfeccionamientos en las Instalaciones para e l  

control de la velocidad de un accionamiento para máquinas eleva­

doras durante el periodo de retardo";  caracterizándose por lo  

siguiente:
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IB -  Perfeccionamientos en la s  instalaciones  

para e l  control de la velocidad de un accionamiento paya má­

quinas elevadoras durante e l  periodo de retardo, caracterizán­

dose porque se han previsto medios completamente independientes 

del mando de la  ná ruina elevadora que permiten un constante 

control, sobre todo el recorrido de retardación, de la ve loc i ­

dad nominal ajustada por e l  maído en función de la carga 

y 'de l  recorrido, entrando en acción una instalación adicional  

de frenado en el caso de rebasar la velocidad nominal.

2 s . -  Perfeccionamientos según lo reivindicado en el 

punto ia, caracterizándose porque el freno de seguridad 

Be desengancha por un re ía i s  d i ferencia l  que, por una parte, es 

excitado por una tensión proporcional a l a  velocidad real de 

la máquina elevadora, y , por  otra parte, por una tensión pro­

porcional a la velocida d nominal, tensión que adicionalrriente 

es además influida en función de ¡j.a carga.

33.-  Perfeccionamientos según lo reivindicado en el  

punto 23, caracterizándose porque el re ía is  d i ferencia l  poséa 

dos inducidos antagónicos, uno de los cuales es excitado por 

una bobina que es alimentada por una tacodinamo acoplada con 

el motor de elevación , mientras que e l  segundo inducido es 

excitado por una bobina que es alimentada a través de un 

potenciómetro regulado por el indicador de profundidad y a 

través de una resistencia de regulación conectada en serie con 

e l  potenciómetro, la cual resistencia se regula en función 

de la dirección y magsitud de/ía carga de la máquina elevadora.

43.-  Perfeccionamientos según lo reivindicado en el  

punto 3S, caracterizándose porque la resistencia de regulación 

se regula por un potenciómetro construido como regulador de

190. sector
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5a.-  Perfeccionamientos, segón 4.0 Indicado en 

e l  punto 3s, caía o te rizándose porque e l  potenciómetro y el  

arrollamiento de excitación de la tacodinaaio están conectados 

a la misma fuente de tensión.

68.- Perfeccionamientos, segdn lo especificado en 

e l  punto 38, caracterizándose porque el potenciómetro está 

conectado a una tensión constante de corriente continua.

78 . -  Perfeccionamientos segdn lo reivindicado en el 

punto 43, caracterizándose porque e l  potenciómetro vá dotado 

de un disposit ivo de bloqueo que entra en función antes de 

alcanzar la trayectoria de retardación y se vuelve a desengan­

char después de la parada del cesto de transporte.

88.-  Perfeccionamientos en las  instalaciones para 

el control de la velocidad de un accionamiento para máquinas 

elevadoras durante e l  periodo de retardo; tal y como queda 

substancial mente descrito en la presente memoria, e i lustrado  

en los adjuntos dibujos.

Esta memoria consta de ocho hojas escritas  a aáquina

por una sola cara.

Madrid ,

Aktien^ 
BROWN B(H

schaf t, 
CIE.

GOMEZ ACEB&
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